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Guayaquil, Agosto 2 del 2013 

Señor 

DANIEL ALFREDO SAAB ACHI 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato poner en su conocimiento que la Junta 

General de Accionistas de INMOBILIARIA JUFESACH S. A., en Sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo a bien reelegir a usted en el cargo 

de PRESIDENTE, por el período de CINCO AÑOS con las facultades y 
deberes que determina el Estatuto Social, conforme al cual le 

corresponde entre otras funciones, subrogar al Gerente General , 

cuando éste faltare. 

INMOBILIARIA JUFESACH S. A. fue constituida ante el Notario Ab. 

Marcos Díaz Casquete mediante escritura pública celebrada el 5 de 
Junio de 1989, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 23 de Junio de 1989, Su último aumento de 
capital y reforma de Estatutos Sociales fue otorgado por el 

Notario Ab. Jorge Jara Delgado mediante escritura pública 
celebrada el 15 de Noviembre del 2000, la misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 24 de Abril del 
2001. La escritura pública junto con la Resolución +408-G-1J- 
0004538 de la Intendencia de Compañías de Guayaquil que contiene 

la Reactivación de la compañía, fue ¡inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 29 de Julio del 2008. 

Atentamente, 

  

YY Jos de A 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Agosto del dos mil trece queda inscrito el: presente ] 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA. 
JUFESACH $.A., a favor de DANIEL ALFREDO SAAB ACHÍ, de fojas 
112.162 a 112.164, Registro Mercantil número 15.664, 

/ 

ORDEN 37096 
, , ' 

3.Q. CU A 

  

a bado PP... 

      AB. LUIS IDROVO MURILLO 
IO GISTRO MERCANTIL. 

.  DELCANTÓN GUAYAQUIL : 
EUA An. Nx DELEGADO 
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Guayaquil, 15 de agosto de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de, l o,el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Dátos Públicos. 
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